
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Febrero  veintidós (22) 
de dos mil veintidós (2022).   
  
                                El 18 de febrero de 2022, el señor ALONSO VARGAS 
envía un correo electrónico en el que indica:    ANOTACIÓN: Nro 042 
Fecha 07-03-2019 Radicación: 2019-296-6-682  
Doc AUTO SIN # DEL 13-02-2019 JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO 
SE SANTA ROSA DE CABAL 
ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICION: 0108 ADJUDICACIÓN 
EN REMATE” 
                               De conformidad con lo anterior, se requiere al 

mencionado señor para que determine claramente cuál es el radicado del 

proceso para el que va dirigida esa anotación y además deberá 

manifestar que petición pretende le sea resuelta por el Juzgado, ya que 

solo se limitó a poner dicha anotación.    

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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Suli Mayerli Miranda Herrera

Juez Circuito
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